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836. —La buena fé sólo es necesaria al entrar en posesión; un poseedor de 

mala fé puede ser poseedor regular 497 
8 3 7 . - 3.o) Tradición 500 
838.—Prueba de la tradición; presunción de tradición fundada en la po-

prueba una posesión nueva 501 
sesión a ciencia y paciencia del que se obligó a entregar la cosa. 

839.—Modos de efectuarse la tradición de la posesión •. . 501 
840.—Definición de la posesión irregular 501 
841.—Cuando la posesión irregular es viciosa 502 
842.—Posesión violenta 504 
843. —Es violenta la posesión del que habiéndola tomado durante la au 

sencia del dueño, lo repele 505 
844.—El que defiende su posesión por la fuerza, no es poseedor violento. 505 
845.—No es necesario que la violencia sea obra personal del poseedor, 

ni que se ejerza contra el propietario o poseedor en persona 506 
846.—El vicio de violencia 507 
847.—Posesión clandestina 510 
848.—El vicio de precarium 512 
849.—La posesión no pasa de un poseedor a otro; principia en cada po-
850.—Accesión de la posesión, o unión de posesiones 519 
851.—Disposición del Código al respecto 520 
852.—La accesión de posesión se hace con sus calidades y vicios 521 
853 —La accesión de posesión puede comprender la de una serie de an-

tecesores siempre que no haya habido interrupción 521 
854. —¿Puede el reivindicador unir a la suya la posesión del poseedor a 

quien ha vencido en el juicio reivindicatorío? 523 
855.—En el caso de resolución o anulación de una enajebación ¿puede 

el demandante que obtiene en la litis unir a la suya la posesión del 
demandado? 523 

856. —Caso de la herencia yacente ." 524 
857.—Caso de comunidad de posesión 526 
858.—La posesión del antecesor accede con sus calidades y vicios 529 

J 2 DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDER LA POSESION 

859. —División de la materia en tres secciones 529 

I Sección.—De la aqduisición de la posesión 

860.—La posesión puede adquirirse personalmente o por intermedio de 
otra persona 
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861.—Adquiere por si mismo la posesión con la concurrencia de su .vo-
luntad; los que se hallan privados de la razón o carecen de 
discernimiento no pueden adquirirla i 530 

862.—No requiere en el adquirente plena capacidad jurídica: impúberes. 531 
863. —Adquisición de la posesión por medio de otro que puede proceder 

como mandatario o representación legal; o sin representación. 
Requisitos 532 

864.—Constüutum possessorium 535 
865.—Posesión de la herencia, su adquisición le ge 536 
866.—La aprehensión de la cosa en los demás cosas: debe unirse a la vo-

luntad de adquirir la posesión 538 
867.—Bienes;raíces; principio consagrado por el art 724; sus limitacio-

nes 538 
868.—Doctrina de Fabres, según la cual el art. 724 se referiría sólo a la 

adquisición de la posesión regular; su refutación 540 

II Sección.—De la conservación de la posesión 

869.—La posesión se conserva mientras subsista el animas; diferencia a 
este respecto entre la adquisición y la conservación de la posesión. 545 

870 —Persistencia del animus; no es necesario actualmente 546 
871 —Tenencia personal actual de la cosa; no es tampoco necesaria para 

conservar la posesión 546 
872 — Conservación de la tenencia por modo de otra persona: neminem 

sibi ipsum causam possessionis mitare posse 547 
873 — Presunción del a r t 719; excepción 547 

ÍII Sección—De la p rdida de la posesión 

874 - Diversas maneras como se pierde la posesión 549 
875 - Clasificación 549 

A — De la pérdida de la posesión con la voluntad del 
poseedor 

376.—Se pierde voluntariamente la posesión en dos casos 550 
377.— a) Tradición 550 
878.— b) Abandono 551 
879.— £1 abandono de la posesión no implica necesariamente el abandono 

del dominio 551 

B.—De la pérdida de la posesión sin la voluntad del 
poseedor 

880 —Sepierde la posesión sin la voluntad en dos casos 551 
881.— a) Por la 'asación del poder físico o guarda 551 
£82. —Cosas muebles momentáneamente extraviadas bajo el poder del 

poseedor 552 
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883.—b) Por el hecho de tomarla otra persona 553 
884.—Pérdida de la posesión de una cosa mueble 553 
885.—Pérdida de la posesión de inmuebles; distinción entre inmuebles 

inscritos y no inscritos 554 
886.— a) Inmuebles inscritos.--El poseedor inscrito no pierde la posesión 

por el hecho de que otra persona se apodere del inmueble y lo re-
tenga con ánimo de dueño 555 

887.— b) Inmuebles no inscritos 559 
888.—La usurpación de! mero tenedor no le da posesión ni pone término 

a la posesión de la persona a cuyo nombre tenía la cosa; pero si la 
enajena a su nombre la persona a quien se enajena adquiere la po-
sesión y pone fin a la posesión anteior 560 

889.—Excepción respecto al poseedor inscrito 561 
890.—Verdadero alcance de esta excepción r 561 
891.—Defectuosa redacción del art. 730 563 
892.—¿Que debe entenderse por inscripción competente?.—Jurispru-

dencia 564 
893.—El art. 2505 confirma la interpretación dada a los arts. 728 y 730.. 569 
894 —¿A que prescripción se refiere el art. 2505 570 
895.—La pérdida de la posesión según los arts. 726, 728, 729 y 730 re-

ouiere que otra persona sin la voluntad del poseedor se apodere de 
la cosa corporalmente y con ánimo de dueño 573 

896 —No pierde la posesión el que la recupera legalmente del que se apo-
deró de la cosa 577 

§ 3 DE LA PRUEBA DE LA POSESIÓN 

897.—Presunción de continuidad de la posesión; circunstancias que la 
establecen y que deberán probarse 581 

898.— Medios probatorios de que puede hacerse uso 583 
899.—Prueba de la posesión del suelo según el art. 925; actos de mera 

tolerancia 583 
900.—Prueba de la posesión inscrita 584 
901.—Contra la posesión inscrita, de mas de un año, no es admisible 

prueba alguna con que se pretande impugnarla; sentido que debe 
ciarse a esta regla 586 

902.— Diversas interpretaciones que se han dado a los arts. 924 y 925; 
jurisprudencia 586 

§ 4 DE LOS EFECTOS DE LA POSESION 

903.—Aunque simple hecho, la posesión da origen a consecuencias jurí-
dicas numerosas; referencia 589 


